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Conclusiones

La protección arancelaria y no arancelaria tiene importantes costos para una sociedad. La asig-
nación de recursos a usos no eficientes disminuye el potencial que la sociedad tiene de genera-
ción de riqueza, afecta el bienestar de los ciudadanos y favorece, en cambio, los intereses par-
ticulares de aquellos que se benefician de la protección a costa de la sociedad en su conjunto.

 
Las simulaciones realizadas indican que ese costo puede representar hasta el 1,5 % del 
PIB, afectando a los hogares más pobres hasta en un 3,6 % de sus ingresos, cuando se 
consideran los efectos de “eficiencia asignativa” y las pérdidas irrecuperables de eficiencia 
asociadas al poder de mercado de los sectores protegidos.22

 
Por supuesto, no toda protección es inconveniente. La existencia de asimetrías de informa-
ción en mercados de consumo, de externalidad negativa en el descubrimiento de mercados 
y de mercados incompletos pueden justificar, en algunos casos, la existencia de medidas 
arancelarias y no arancelarias acotadas en el tiempo. Por esto, los ejercicios de simulación 
incorporan ajustes parciales en la protección, reduciendo marginalmente los aranceles y 
ajustando la protección no arancelaria a los niveles observados en países comparables de la 
región. Los resultados de las simulaciones indican que esos ajustes son convenientes, tanto 
más cuanto que el país se apresta a impulsar la producción agropecuaria aprovechando los 
beneficios que se deriven del proceso de paz.

 
Los ajustes en la protección arancelaria en conjunción con políticas cuidadosas de impulso 
a la productividad en el sector agropecuario (a través de acciones que permitan reasignar 
el uso de la tierra, mejorar la infraestructura del sector; generar el acceso a tecnologías y 
modos de producción eficientes, crear y fortalecer redes de comercialización adecuadas 
integradas a cadenas de valor internacionales, y acceder a recursos para investigación y 
desarrollo de nuevos productos, procesos y tecnologías competitivas en mercados exter-
nos) deberán permitir crecimientos adicionales del PIB del orden del 3 %, con ganancias de 
bienestar equivalentes a 6 % del ingreso de los hogares más pobres.

 
Así, la implementación de políticas públicas, que propicien la eficiencia y el uso racional 
de los recursos y limiten las conductas anticompetitivas, se convierte en la herramienta 
fundamental de transformación de la sociedad en busca de mejorar el bienestar de los ciu-
dadanos, reducir la pobreza y generar mayor equidad a través de la generación de nuevas 
oportunidades productivas.

22  Como ya se anotó, los efectos detectados, mediante el enfoque de “estática comparativa”, subestiman el efecto total, que incluiría, 
además, impactos dinámicos asociados a la “destrucción creativa” y que deben interpretarse pues como niveles mínimos de impacto de 
las medidas.
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Anexos Capítulo 8

Anexo 8.1  El sistema casi ideal de demanda

Las preferencias del consumidor representativo de cada uno de los grupos considerados en 
el modelo están representadas por una función de gastos del tipo PIGLOG:

Por el lema de Shephard:

Donde:

Para el cálculo de los impactos de bienestar, utilizamos la función de utilidad indirecta in-
virtiendo la función de gasto. El impacto, que un cambio determinado en la política pública 
tiene sobre el bienestar de los hogares, se mide mediante la variación equivalente:

Dado que:

Donde c es el gasto, u la utilidad, V la función de utilidad indirecta y el subíndice 0 se refiere 
a la situación inicial y 1 a la situación final.

Anexo 8.2  La modelación de la competencia monopolística

Sean n empresas que participan en un mercado, produciendo cada una un bien diferenciado.
El consumidor demanda un bien agregado de la siguiente forma:

El consumidor minimiza el gasto:
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La función de demanda derivada de cada bien es:

Donde:

Cada empresa maximiza su ganancia:

Donde:     , es el costo unitario de la empresa “i”

La condición de primer orden:

De donde:

Anexo 8.3  Asignación de la tierra en el modelo dinámico-recursivo

De la tierra total disponible en el país, un porcentaje exógeno de ella es utilizado produc-
tivamente en actividades agroindustriales. La proporción de tierra dedicada a ganadería 
bovina y a actividades complementarias se determina exógenamente, en tanto que la tierra 
dedicada a actividades agrícolas se asigna a diversos usos mediante un proceso de “asigna-
ción de portafolio”,23 en el que los propietarios de la tierra, que obtienen un rendimiento 

determinado de cada uso de la tierra i,                    ,24 maximizan la ganancia agregada,25 
sujeta a la disponibilidad de tierra.

Su problema es maximizar la ganancia:

23  Esta forma de modelación fue planteada por Rosenzweig & Taylor (1990), para el caso del portafolio de activos financieros de los hogares 
y empresas en un modelo para Tailandia.

24  El rendimiento por unidad de tierra se expresa en términos de un rendimiento de referencia, que puede considerarse definido por las 
condiciones básicas de la tierra y sus usos históricos o condiciones idiosincráticas. 

25  La agregación de las ganancias se hace mediante una función CES y refleja el hecho de que las ganancias de cada uso no son sustitutos 
perfectos de las ganancias de otros usos. De nuevo, en esto pueden incidir consideraciones acerca de usos óptimos, tradiciones históricas 
o elementos idiosincráticos. 
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Sujeto a la disponibilidad de tierra útil:

Las condiciones de primer orden son:

De donde:

Sumando para todo i:

Así que:

Donde:

Y:

Anexo 8.4  Calibración del arancel equivalente a las restricciones en las funciones 
Armington

El comercializador nacional minimiza el gasto en importaciones o bienes domésticos:

Sujeto a:

La senda de expansión resultante es:

Donde: 
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Una restricción no arancelaria limita la proporción efectiva de importaciones a bienes do-
mésticos, haciendo que:

Donde RM es el grado de restricción a las importaciones.
Si en lugar de imponer una restricción, se hubiese impuestos un arancel equivalente que 
produjese el mismo resultado, tendríamos:

De donde:

Y:
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CAPÍTULO 9. 

SIMULACIONES ALTERNATIVAS SOBRE LOS COSTOS DE LA 
PROTECCIÓN EN EL SECTOR AGROPECUARIO CON EL MODELO 
DE EQUILIBRIO GENERAL DE FEDESARROLLO (MEGF)

David Forero y Sebastián Higuera

En el presente capítulo se simula, mediante el Modelo de Equilibrio General Computable 
de Fedesarrollo, la eliminación parcial y completa de las restricciones comerciales, com-
prendidas como tasas arancelarias y medidas no arancelarias, en los sectores agropecua-
rios y agroindustriales. El propósito central de este otro ejercicio es la utilización de un 
modelo con la misma lógica al usado por la universidad EAFIT y presentado en el Capítulo 
8, pero con importantes diferencias en sus detalles técnicos y elaborado de manera inde-
pendiente, con el fin de identificar si las direcciones y las magnitudes de los efectos macro-
económicos observados en las simulaciones del modelo EAFIT resultan consistentes con lo 
encontrado por Fedesarrollo para validar así sus resultados.

El Modelo de Equilibrio General de Fedesarrollo (MEGF), de desarrollo reciente,1 se enfo-
ca en construir una economía sencilla en donde los agentes responden a los cambios en 
los precios relativos a través de la reasignación de su demanda. En términos generales, el 
MEGF se diferencia del modelo EAFIT en que es menos complejo y más parsimonioso, esto 
es, requiere menos cantidad de información de la Matriz de Contabilidad Social (SAM, por 
sus siglas en inglés), 2 presenta una estructura factorial más sencilla y no contiene lógicas 
de producción diferenciadas por sectores. En consecuencia, lo interesante al comparar el 
mismo ejercicio de remoción de distorsiones comerciales, simulado paralelamente en los 

1  Esta versión del Modelo de Equilibrio General de Fedesarrollo fue construida por Juan Mauricio Ramírez y Adrián Zuur entre abril y no-
viembre de 2016. 

2  Una SAM es una matriz cuadrada que resume todas las transacciones que se dan en una economía y en un determinado momento dis-
tinguiendo entre sectores productivos, factores productivos y agentes institucionales.
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dos modelos, es que las diferencias en los resultados podrían ser explicadas por el efecto 
que tienen las refinaciones conceptuales del modelo EAFIT sobre los mecanismos de ajuste 
del modelo. 

En este capítulo se muestra cómo la simulación con el MEGF encuentra que la elimina-
ción de las restricciones comerciales (arancelarias y no arancelarias), sobre los sectores 
agropecuarios y agroindustriales, induce una reasignación más eficiente de recursos en la 
economía, desde los sectores menos productivos, que estaban protegidos, hasta los más 
competitivos, que hacen un mejor uso de los factores de producción, generando así un im-
pulso al crecimiento agregado del PIB. Por otra parte, la reducción del costo de los bienes 
importados termina impactando positivamente el bienestar de los consumidores, ya sean 
las actividades productivas (consumo intermedio) o los hogares (consumo final). 

El presente capítulo se compone de dos secciones. En la primera sección, se detallan las 
diferencias en la estructura del MEGF de Fedesarrollo con respecto a las características del 
modelo EAFIT, comenzando por la forma de modelación de la oferta y la demanda, pasando 
por las diferencias en la SAM y la desagregación sectorial y terminando con las diferencias 
en la simulación y la forma del Cierre Macroeconómico del modelo. En la segunda sección, 
se detallan los resultados del ejercicio de simulación, tanto a nivel macro como sectorial, 
y se explican las posibles razones por las que algunos resultados sectoriales difieren de la 
simulación realizada por EAFIT. 

A. Diferencias en la estructura del Modelo de Equilibrio General  
de Fedesarrollo

En esta sección se describirá la estructura de la modelación teórica del MEGF. Dado que 
en el anterior capítulo EAFIT expuso detalladamente el funcionamiento de los Modelos de 
Equilibrio General Computable, en esta parte la explicación se concentrará en resaltar las 
características del modelo de Fedesarrollo que se diferencian del modelo EAFIT.

 1. Modelación de la oferta

Para modelar una economía real, mediante un modelo de equilibrio general, es necesario 
representar los mecanismos por los cuales se genera la oferta de producción, que será 
demandada después por un conjunto de agentes consumidores. En términos generales, 
para generar la oferta agregada de un producto en un mercado determinado, es necesario 
agregar un grupo de factores productivos (trabajo, capital y, eventualmente, tierra), que 
componen el valor agregado del proceso productivo con una producción intermedia origi-
nada en otros sectores. La producción doméstica resultará entonces de la agregación del 
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valor agregado y del consumo intermedio del sector. Finalmente, esta producción domésti-
ca junto con la producción de origen importado dará lugar a la oferta total de la economía. 

La Gráfica 37 muestra, de forma sintetizada, la estructura general de la economía modela-
ble mediante el MEGF. Como se puede apreciar, la forma que toma el proceso de produc-
ción en el MEGF es idéntica a la del modelo EAFIT. Las diferencias, entonces, radican en la 
combinación factorial que da lugar a la canasta de Valor Agregado, VA. Para empezar, en 
términos del Capital K, este no se combina con Tierra, como es el caso del modelo EAFIT, 
sino que es un factor único que se combina directamente con la canasta de Trabajo, L. 
Por su parte, en contraste con el factor Trabajo del modelo EAFIT, que se construye com-
binando el trabajo agregado calificado y no calificado, en el MEGF la canasta de trabajo 
proviene de una única combinación directa de cinco tipos de trabajo: rural independiente, 
rural asalariado, urbano asalariado calificado, urbano asalariado no calificado y urbano in-
dependiente.3 Una de las grandes diferencias entre los dos modelos radica, entonces, en 
la separación en el MEGF del factor trabajo en su origen rural y urbano, algo que no existe 
en el modelo EAFIT.

La ventaja de contar con la Tierra como un factor adicional de producción es que le permite 
al modelo EAFIT simular el impacto de los choques tanto en un entorno que se conside-
raría de corto plazo, en el que solamente el Trabajo se reasigna entre sectores mientras 
que el Capital y la Tierra son fijos, como en el largo plazo, en donde se permite el ajuste y 
redistribución de los factores fijos. El MEGF, en contraste, no cuenta con estas rigideces en 
la movilidad de factores, considerando que tanto el Trabajo como el Capital son móviles 
intersectorialmente de acuerdo con el requerimiento de producción, que sea demandado 
en cada sector productivo. Las anteriores características dejan a las simulaciones de Fede-
sarrollo en un lugar intermedio entre el corto y el largo plazo considerado por EAFIT.

3  Es importante resaltar que el trabajo urbano es empleado en su gran mayoría (90,9 %) por las actividades industriales, obras civiles y 
servicios, y se dirige solamente en un 3,6 % al sector agropecuario. En contraste, el trabajo rural es empleado en un 59,9 % por los sectores 
agropecuarios.
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Gráfica 37.  Arquetipos de producción del Modelo de Equilibrio General de 
Fedesarrollo

Finalmente, la última diferencia de consideración entre ambos modelos es la estructura de 
la competencia entre firmas del mismo sector. Como bien se explicó en el capítulo anterior, 
EAFIT trabaja bajo competencia perfecta los sectores agrícolas y simula una lógica de com-
petencia monopolística de los sectores industriales.4 El MEGF, por el contrario, no simula 
la existencia de competencia monopolística en ningún sector y trabaja todas las ramas de 
producción bajo la lógica de competencia perfecta. Esta ausencia de rigideces y uso pleno 
continuo de los factores productivos puede considerarse como una de las principales razo-
nes por las que la reacción positiva de la economía del MEGF ante una reducción de precios 
de las importaciones es mucho mayor que la registrada por el modelo EAFIT, en donde la 
mayor competencia de importaciones induce una reducción de la producción doméstica. 

4  La competencia monopolística se modela mediante la introducción de un margen de beneficio o mark-up, ganancia que el empresario 
mantiene sea cual sea el choque que recibe la economía. Formalmente, esto implica volver exógeno (fijo) el precio del Capital, y la creación 
de una nueva variable endógena que es el índice de utilización de la capacidad instalada en cada sector.
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 2.  Modelación de la demanda

Tanto el MEGF como el modelo EAFIT siguen la estructura clásica de la formación de deman-
da para los agentes de Gobierno, Firmas y Resto del Mundo, que consiste en una función de 
demanda que distribuye el ingreso a través de unas proporciones establecidas en la Matriz de 
Contabilidad Social (SAM).5 La única diferencia entre los dos modelos se encuentra en los hoga-
res, que en el modelo EAFIT están simulados mediante un sistema Casi Ideal de Demanda, que 
distribuye la demanda total entre los bienes en dos etapas: primero se decide el peso de las ca-
nastas de alimentos, bienes industriales y servicios dentro del total, y luego se asigna el peso de 
cada bien dentro de estas tres a partir de unas proporciones fijas. En el MEGF, por el contrario, 
los hogares mantienen la misma forma funcional que el resto de agentes institucionales, esto 
es, toman la decisión en una única canasta con una función de elasticidad constante. 

 3.  La Matriz de Contabilidad Social (SAM)

La SAM es la matriz de transacciones monetarias desde la cual el modelo sustrae la infor-
mación referente a la economía colombiana para calibrar sus parámetros iniciales. En este 
sentido, la primera gran diferencia que existe entre la SAM del modelo EAFIT y la usada por 
el MEGF es el año al que hace referencia: mientras el MEGF toma como año base el 2011, 
la SAM de EAFIT lee la economía colombiana para 2014. La segunda diferencia en la SAM 
es que mientras que el modelo EAFIT usa la lógica actividad-producto, el MEGF se basa 
en una matriz reducida de producto-producto. La gran diferencia radica en que la matriz 
producto-producto permite identificar la tecnología empleada para la producción de cada 
bien, mientras que la actividad-producto va más allá y es capaz de reconstruir la estructura 
de costos de cada rama de actividad.6

En términos de agregación sectorial, la principal diferencia se presenta en las ramas agríco-
las. Tres sectores son iguales en ambos modelos (Exportables no tradicionales/potenciales, 
Exportables tradicionales/intensivos e Importables), pero EAFIT agrega los bienes No Tran-
sables en un solo sector y separa aparte las actividades de Ganadería y Otros Agrícolas, y el 
MEGF desagrega los No Transables en No Transables pequeños y No Transables grandes.7 
La lógica detrás de la desagregación de Ganadería en el modelo de EAFIT es su importancia 
estratégica en el módulo de distribución del factor de la Tierra, en particular en la simula-
ción de largo plazo, rol que no es posible simular en el MEGF. 

5  La forma funcional de esta combinación es la de una función de Elasticidad de Sustitución Constante CES, donde el peso de la demanda 
de cada bien se calibra a partir de la estructura de consumo dada por la SAM.

6  En una SAM producto-producto, el componente insumo-producto de la matriz es un único bloque en donde se cruzan bienes contra 
bienes. En contraste, la SAM actividad-producto muestra por separado los sectores productivos y los cruza contra los bienes. 

7  La diferenciación se hace a partir del tamaño de la unidad productiva de cada bien, no por el tamaño del producto ni su importancia en 
la economía nacional. Los No Transables grandes contienen la producción de Ganadería y Otros Agrícolas, además de otros productos.
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En términos de los agentes institucionales y los flujos de interacción entre ellos, la estruc-
tura de la economía es similar en ambos modelos. Las únicas diferencias radican en la 
existencia de un sector de Seguridad Social en el modelo EAFIT, y el hecho de que el MEGF 
divide los hogares en quintiles urbanos y rurales, mientras que el modelo EAFIT amplía la 
desagregación hasta el nivel de deciles. 

 4. Las distorsiones comerciales

Las distorsiones en el comercio exterior objeto de la simulación de equilibrio general tienen 
dos componentes: los aranceles, definidos como un impuesto que el Gobierno cobra a las 
importaciones de bienes y servicios al entrar al país, y las medidas de protección No Aran-
celarias, que son, tal como se definió en el Capítulo 5 del presente estudio, “medidas de 
política, distintas de los aranceles aduaneros ordinarios, que pueden tener repercusiones 
económicas en el comercio internacional de bienes, modificando el volumen de las tran-
sacciones, los precios o ambas cosas” (UNCTAD, 2013, p.1), y que, en términos prácticos, 
terminan afectando el precio final de los bienes importados aunque no generen un recau-
do para el fisco.

Aunque en el ejercicio realizado en cada modelo se han generado escenarios de simulación 
lo más similares posible, los resultados pueden ser afectados por el punto de partida en las 
distorsiones desde el cual arranca el modelo. En primer lugar, los equivalentes ad valorem8 
de las Medidas No Arancelarias fueron calculados de forma conjunta a partir de los resul-
tados de Kee, Nicita & Olearraga (2009), por lo cual los sectores de ambos modelos parten 
del mismo nivel de distorsión en los precios de las importaciones. En contraste, las Tarifas 
Arancelarias usadas en el ejercicio parten de las tasas efectivas recogidas por la SAM, esto 
es, la tasa implícita resultante de dividir el recaudo por aranceles por el valor total de las 
importaciones de cada sector. Esto significa que, al tomar ambos modelos una SAM corres-
pondiente a años base distintos (2011 versus 2014), es poco probable que la información 
de tasas arancelarias, que lee el modelo desde la SAM, sea similar y que se hayan presen-
tado tarifas efectivas diferenciales que afectan los resultados de la simulación. En la Gráfica 
38 se pueden apreciar tanto las Medidas No Arancelarias como las tarifas arancelarias que 
se aplican en el MEGF a cada sector en el escenario base. 

8  Se definen los equivalentes ad valorem de las Medidas No Arancelarias como el sobreprecio que deben pagar los consumidores de un 
bien importado que tiene una o varias restricciones al comercio de tipo no arancelario (Vaughan, 2005).
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Gráfica 38.  Calibración MEGC: tasas arancelarias y no arancelarias (%)

Fuente: Cálculos de Fedesarrollo.

 5. Cierre macroeconómico

La última de las características del MEGF es el cierre macroeconómico. El Cierre Macro es 
el mecanismo a través del cual el modelo define los indicadores de ajuste mediante los 
cuales internaliza el choque recibido, esto es, cuáles son las variables macroeconómicas, 
que son consideradas fijas o exógenas, y cuáles tienen carácter endógeno y son libremente 
ajustadas por el modelo para igualar la oferta y la demanda en cada mercado. Se puede 
considerar que el Cierre Macro del MEGF está compuesto de dos fases o etapas: el equili-
brio del balance fiscal y el equilibrio en el mercado de capitales. 

Con respecto a las cuentas fiscales, dado que una remoción de las distorsiones comerciales 
no vendría acompañada de cambios en la estructura tributaria, y a que, en virtud de la vi-
gente Regla Fiscal, el Gobierno no tiene la capacidad de manejar a discreción los niveles de 
déficit fiscal, se asumió, para la presente simulación, que el Estado asumiría el choque de 
menores ingresos por aranceles, a través de un ajuste del nivel de gasto público, dejando 
exógenos tanto el recaudo como el déficit.

Por su parte, la cuenta de capitales establece la igualdad entre el ahorro y la inversión agre-
gadas de la economía. En particular, la inversión agregada de la economía debe financiarse 
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a partir de la suma del ahorro privado de los hogares, el ahorro público del Gobierno y el 
ahorro externo, considerado como la diferencia entre las ventas y las compras al exterior 
(9). Luego de varias discusiones sobre el Cierre Macro con EAFIT, se resaltó el hecho que 
no es realista un escenario en donde cualquier necesidad de recursos vaya a ser automá-
ticamente financiada por los socios comerciales y los flujos de capital externos, los cuales 
servirían de colchón financiero frente al choque y suavizarían su impacto macroeconómi-
co. En consecuencia, se decidió definir como exógeno el déficit externo de la economía 
colombiana, y establecer que la variable endógena sea el nivel de inversión privada, que se 
ajustaría a partir del choque. 

(9)  

B. Resultados de la simulación de remoción de las barreras comerciales

A continuación, se presentan los principales resultados de las simulaciones realizadas me-
diante el Modelo de Equilibrio General Computable de Fedesarrollo con el fin de evaluar 
los efectos macroeconómicos de una reducción de la protección comercial (arancelaria y 
no arancelaria) sobre los sectores agropecuarios y agroindustriales en Colombia. El ejerci-
cio está compuesto por dos simulaciones: en primer lugar, se llevó a cabo una eliminación 
completa de todas las tasas arancelarias y no arancelarias, exclusivamente para los sectores 
agropecuarios y agroindustriales; en segundo lugar, se siguió la estructura de simulación 
planteada por EAFIT, simulando una reducción parcial de las barreras al comercio con el fin 
de igualarlas al promedio regional observado.

Teóricamente, una eliminación de las medidas arancelarias y no arancelarias en los secto-
res agropecuarios y agroindustriales se puede traducir en dos impactos de signo opuesto, 
los efectos de Sustitución y de Ingreso, tanto para las actividades productoras como para 
los consumidores. Con respecto a los productores, la reducción del precio de compra de 
los productos importados, que se usan como insumo de producción, induce a una mayor 
demanda de estos bienes en detrimento de la producción nacional (Efecto Sustitución). Por 
otra parte, al reducirse el precio de los insumos, la frontera de posibilidades de producción 
de cada sector se expande, lo que permite aumentar la demanda de ambos tipos de insu-
mos, tanto domésticos como importados (Efecto Ingreso).
 
El análisis del comportamiento de los consumidores se realiza de forma análoga. El menor 
precio de las importaciones implica que los consumidores dirigen su consumo hacia los bie-
nes importados, afectando la demanda por la producción doméstica (Efecto Sustitución). 
Sin embargo, al reducirse el precio de los bienes importados, se aumenta el ingreso dispo-

 

Ahorro 
Privado 

Ahorro 
Público 

Ahorro 
Externo 

Inversión I   =   ( Y d –  C )  +  (T – G)  +  (M – X )    
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nible de los hogares, lo cual redunda, igualmente, en mayor demanda de ambos tipos de 
bienes. Además, como ya se vio, al aumentar la producción de las actividades, la demanda 
por factores productivos aumenta beneficiando a los dueños del capital (firmas y Gobier-
no) y del trabajo (hogares). Por lo tanto, la expansión de la economía y el menor precio de 
la canasta de consumo genera una mejor capacidad de compra de los hogares, los cuales 
aumentan su demanda de bienes, tanto domésticos como importados (Efecto Ingreso). 

Por ende, el efecto neto sobre el crecimiento de los sectores productivos del modelo de-
penderá de cuál es la relación entre los efectos Sustitución e Ingreso en cada sector (Vau-
ghan, 2005).

 1. Simulación 1: Eliminación de las barreras arancelarias y no arancelarias

En la primera simulación se busca evaluar el efecto macroeconómico de una eliminación 
total de las medidas arancelarias y no arancelarias en los sectores de interés. Con tal fin, se 
igualaron a cero las tasas arancelarias, provenientes de la SAM, y los equivalentes ad valo-
rem de las medidas no arancelarias, estimados a partir de Kee, Nicita & Olearraga (2009), 
de los sectores agrícolas y agroindustriales, haciendo que el modelo encuentre un nuevo 
equilibrio consistente con este nuevo contexto de la política comercial (Vaughan, 2005).

La simulación de equilibrio general encuentra que, ante este escenario, el PIB total de la 
economía aumenta 1,2 % con respecto al escenario base. Igualmente, en el frente privado, 
el consumo de los hogares se ve beneficiado por la reducción del precio de su canasta de 
consumo, lo que se refleja en un incremento de 1,2 % con respecto al escenario base. En el 
ámbito fiscal, aunque se presenta una reducción de los ingresos por concepto de aranceles, 
el mayor dinamismo resultante de la economía termina incrementando el recaudo fiscal 
en 0,8 %, lo que se canaliza a través de un incremento en el consumo público nominal (ver 
Tabla 68). En el frente externo, la eliminación de las restricciones comerciales genera un 
aumento de 3,3 % en el total de las importaciones reales. Esta expansión de las compras 
externas está asociada a un incremento de la demanda por divisas, lo que aumenta su pre-
cio en términos de pesos colombianos, es decir, se genera una depreciación real de la tasa 
de cambio de 2,4 %. La depreciación cambiaria ayuda a compensar parte del choque inicial 
y promueve las exportaciones reales de la economía, que crecen 2,4 % con respecto al 
escenario base. Estos resultados ilustran escenarios en los cuales se capturan únicamente 
efectos de estática comparativa, ignorando todos aquellos impactos dinámicos que pueden 
llegar a liberarse tras el choque simulado.
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Tabla 68.  Resultados simulación 1: principales agregados macroeconómicos*

 Reducción total EAFIT CP EAFIT LP

PIB total 1.2 0.8 1.1

PIB agropecuario -0.8 -2.2 -1.7

PIB agroindustrial -0.9 -5.4 -4.8

Consumo 1.2 1.2 1.5

Inversión pública -0.3   

Inversión privada 0.3 1.1 1.4

Gasto fiscal 0.9 0 0

Ahorro Gobierno 0.9  -

Consumo nominal Gobierno 0,9   

Exportaciones 2.4 1.8 2.1

Importaciones 3.3 2.1 2.4

Tasa de cambio 2.4 4.5 4.9

*Cambio porcentual con respecto al escenario base.
Fuente: Cálculos de Fedesarrollo.

En cuanto a la dinámica intersectorial, en términos generales se observa que las impor-
taciones aumentan para todos los subsectores agropecuarios y agroindustriales, menos 
para la rama industrial de Azúcar.9 Además, se observa que este aumento en las importacio-
nes es mayor en las ramas agroindustriales que en los subsectores agropecuarios. Lo ante-
rior en razón a que, en las primeras, se observan equivalentes ad valorem de las Medidas  
No Arancelarias y tarifas arancelarias considerablemente mayores que en el sector agropecuario. 

Al analizar la producción se ve como los subsectores de Exportaciones no tradicionales e 
Importables se encuentran fuertemente afectados por la eliminación de las barreras co-
merciales, en contraste con el resto de subsectores agropecuarios en donde la producción 
aumenta. Mientras tanto, las ramas agroindustriales se benefician ampliamente del nuevo 
escenario comercial, ya que con excepción de Recursos naturales y Otros alimentos, su 
producción tiende a aumentar.

En otras palabras, dentro del sector agropecuario, en los subsectores en donde el aumento 
en las importaciones fue mayor, la producción se vio más perjudicada, cosa que no ocurrió 
de la misma manera en la agroindustria.

9  En el sector productivo del Azúcar, el nivel de restricciones tanto Arancelarias (0,5 %) como No Arancelarias (1,1 %) es tan bajo, que su 
eliminación no tiene efectos significativos sobre las compras externas y, por el contrario, absorbe parte del mercado interno que dejan los 
sectores más afectados por la competencia. 
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Tabla 69.  Resultados simulación 1: reducción total restricciones comerciales. Diná-
mica sectorial

 Producción Importaciones

 Fedesarrollo EAFIT CP Fedesarrollo EAFIT CP

Exportables no tradicionales -2.0 -1.3 77.4 59.2

Exportables tradicionales 2.3 1.8 9.0 6.9

Importables -10.8 -15.6 30.1 5.0

No transables pequeños 0.2 0.0 30.2 24.6

No transables grandes 0.9 -2.1 16.8 0.0

Total agropecuario -0.8 -2.2 35.0 11.6

     

Carnes procesadas 1.3 -3.0 71.4 61.2

Aceites y grasas 1.9 -11.3 32.3 19.0

Lácteos 0.4 -3.4 169.5 130.0

Molinería 3.7 -10.7 149.2 112.4

Trilla 2.6 0.3 65.8 -2.4

Azúcar 2.8 1.7 -2.2 2.7

Chocolate y cacao 2.2 0.3 34.6 21.3

Otros alimentos -1.8 -17.9 128.5 74.7

Bebidas 0.9 -0.3 44.5 34.0

Recursos naturales -9.5 -10.7 81.7 67.5

Total agroindustrial -0.9 -5.4 77.3 55.4

Fuente: Cálculos de Fedesarrollo.

Al comparar los resultados encontrados por el Modelo de Equilibrio General de Fedesarro-
llo y el Modelo presentado por la universidad EAFIT, se encuentran diferencias en los resul-
tados de producción de las ramas agroindustriales principalmente. En efecto, los resultados 
de Fedesarrollo para los sectores de Carnes procesadas, Aceites y grasas, Lácteos y Moline-
ría muestran aumentos de producción que contrastan con las fuertes caídas evidenciadas 
por el modelo EAFIT. Los resultados más optimistas del MEGF pueden ser explicados por 
dos razones. La primera es que, en el MEGF, hay un flujo libre de factores de producción, en 
contraste con las rigideces modeladas por EAFIT y la estructura de competencia monopo-
lística existente en la Agroindustria.10 La segunda es la predominancia del Efecto Sustitución 

10  En particular, bajo una lógica de competencia monopolística, ante un choque y un mayor ingreso de productos importados el productor 
mantiene su margen de beneficio (mark-up), incluso si eso implica reducir la producción de manera drástica. En competencia perfecta, por 
el contrario, los precios del capital y el trabajo se ajustan, y es más fácil para los productores sacar ventaja de unos insumos más baratos y 
un mayor crecimiento en los sectores que demandan sus productos. 
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sobre el Efecto Ingreso en el MEGF; en particular, el efecto Ingreso en estos sectores es po-
sitivo y puede ser significativo, y está asociado a los encadenamientos hacia atrás, a través 
de la reducción en el precio de sus insumos, y hacia adelante, a partir de la mayor demanda 
de sectores que crecen y de los cuales es proveedor.

Para ilustrar lo anterior, se puede analizar el comportamiento de la rama Aceites y grasas. 
La eliminación de su tasa arancelaria de 0,3 % y de su tasa no arancelaria de 35 % llevaría a 
un aumento de las importaciones de 32,3 %. Así, se esperaría que la producción doméstica 
cayera significativamente a favor de la importada (Efecto Sustitución). No obstante, la rama 
Aceites y grasas utiliza como bienes intermedios para su producción (encadenamientos 
hacia atrás) principalmente productos de las ramas Importables y Aceites y grasas, cuyos 
precios disminuyeron 11,7 % y 8,9 %, respectivamente, tras la eliminación de las restriccio-
nes comerciales, lo cual implica un aumento del consumo intermedio real de 1,9 % (Efecto 
Ingreso). Por otro lado, esta misma rama le vende su producción, en forma de consumo 
intermedio (encadenamientos hacia adelante), a los sectores de Molinería y Otra industria, 
que aumentaron su producción doméstica real en 3,8 % y 0,9 %, respectivamente, impul-
sando así su demanda de Aceites y grasas, cuyo precio de venta como insumo disminuyó 
8,9 %. Mediante un análisis similar se puede explicar el aumento en la producción de las 
otras dos ramas mencionadas anteriormente.

En otras palabras, el aumento en la producción de las ramas Carnes procesadas, Aceites y 
grasas, Lácteos y Molinería es consecuencia de cómo, ante la reducción del precio de las 
importaciones de estas ramas, el Efecto Ingreso prima sobre el Efecto Sustitución, cosa 
contraria a lo que sucede en el modelo de EAFIT.

Con respecto al bienestar de los consumidores se observa que, tras la eliminación de las 
tasas arancelarias y no arancelarias, tanto el ingreso como el consumo real de los hogares 
rurales y urbanos aumentan de manera importante (Tabla 70). Ante una reducción del pre-
cio de los productos de origen importado, es de esperarse que los hogares vean expandida 
su restricción presupuestaria, pues consumirán productos de menor costo y aumentarán su 
ingreso disponible. Los hogares más beneficiados serían los rurales, que consumen propor-
cionalmente más productos agrícolas y agroindustriales que los hogares urbanos. 
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Tabla 70.  Resultados simulación 1: efectos sobre el bienestar*

Ingresos Reducción total EAFIT CP EAFIT LP

Hogar rural 1 0.9 1.5 2.0

Hogar rural 2 1.0 1.2 1.6

Hogar rural 3 1.0 1.0 1.4

Hogar rural 4 1.0 1.0 1.4

Hogar rural 5 0.9 0.7 0.9

Hogar urbano 1 1.1 1.8 2.3

Hogar urbano 2 1.2 1.4 1.8

Hogar urbano 3 1.2 1.2 1.6

Hogar urbano 4 1.2 1.1 1.5

Hogar urbano 5 1.2 0.9 1.3

Consumo Reducción total EAFIT CP EAFIT LP

Hogar rural 1 1.0 0.6 0.8

Hogar rural 2 1.5 0.8 1.1

Hogar rural 3 1.6 0.9 1.3

Hogar rural 4 1.7 1.1 1.5

Hogar rural 5 1.5 1.2 1.5

Hogar urbano 1 1.3 0.5 0.6

Hogar urbano 2 1.3 0.8 1.0

Hogar urbano 3 1.3 1.0 1.3

Hogar urbano 4 1.3 1.1 1.5

Hogar urbano 5 1.2 1.4 1.8

*Nota: para hacer comparables los resultados de bienestar (consumo e ingreso) de los consumidores, entre el modelo de 
Fedesarrollo y el modelo de EAFIT, se realizaron promedios entre deciles urbanos y rurales de los resultados de EAFIT. Por 
ejemplo, para comparar los ingresos del hogar rural del quintil 1, se promediaron los resultados de los ingresos de los dos 
primeros deciles rurales del modelo EAFIT.
Fuente: Cálculos de Fedesarrollo.

 2. Simulación 2 : Reducción parcial de las barreras comerciales

La segunda simulación, que se realizó con el Modelo de Equilibrio General de Fedesarrollo, 
fue una contracción parcial de las tasas arancelarias y no arancelarias. Siguiendo el ejercicio 
realizado por EAFIT, se redujo la tasa arancelaria de los sectores agropecuarios y agroindus-
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triales hasta la tasa promedio de los bienes industriales (3,36 % según la calibración inicial 
del modelo de EAFIT), y del mismo modo se redujo la tasa no arancelaria al nivel promedio 
de protección de los países referentes de la región (11,1 %).11 

Como es de esperarse, esta simulación arrojó un impacto macroeconómico menor que la 
eliminación total de las barreras comerciales.12 En efecto, se evidenció un incremento del 
PIB total de la economía en 0,4 %, menor al observado en la primera simulación (1,2 %). En 
el ámbito fiscal, aunque se presenta una reducción de los ingresos por concepto de aran-
celes (menor a la evidenciada en la primera simulación), el mayor dinamismo resultante de 
la economía termina también incrementando el recaudo fiscal lo que se canaliza a través 
de un incremento en el consumo público nominal. En el frente privado, el consumo de los 
hogares y la inversión privada experimentan leves crecimientos.

En el frente externo, la reducción de las restricciones comerciales indujo un aumento de 0,7 % en 
el total de las importaciones reales. No obstante, este aumento de las compras externas estuvo 
acompañado de una depreciación real de 0,6 %, la cual ayudó a compensar parte del choque 
inicial e hizo que las exportaciones reales de la economía crecieran con respecto al año base.

Tabla 71.  Resultados simulación 2: reducción parcial restricciones comerciales. Agre-
gados macroeconómicos

 Reducción total Reducción parcial

PIB total 1.2 0.4

PIB agropecuario -0.8 -0.8

PIB agroindustrial -0.9 0.3

Consumo 1.2 0.4

Inversión pública -0.3 0.0

Inversión privada 0.3 0.2

Gasto fiscal 0.9 0.4

Ahorro Gobierno 0.9 0.4

Consumo nominal Gobierno 0,9 0,4

Exportaciones 2.4 0.6

Importaciones 3.3 0.7

Tasa de cambio 2.4 0.6

Fuente: Cálculos de Fedesarrollo.

11  Cuando la tasa arancelaria o no arancelaria de algún sector fue menor a la tasa de referencia, no se aplicó ninguna reducción en sus 
correspondientes tasas de protección.

12  A diferencia de la simulación de EAFIT, en este escenario no fue posible simular efectos de distribución de tierras ni de cambios en la 
estructura del mark-up de las empresas en competencia monopolística. 
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En cuanto a la dinámica intersectorial, la Tabla 72 resume los principales resultados. Al igual 
que en la simulación 1, se observa un incremento en las importaciones de los sectores agro-
pecuarios y agroindustriales, aunque menor a los incrementos evidenciados tras la primera 
simulación. Al analizar el comportamiento de la producción, se encuentra que los sectores 
más afectados por la reducción de las tasas arancelarias y no arancelarias siguen siendo 
Importables, Otros alimentos y Exportaciones no tradicionales. Esto demuestra cómo las 
barreras comerciales están protegiendo excesivamente a una actividad en donde Colombia 
no presenta ventajas comparativas, como es el sector de Importables.13 El resto de sectores 
evidenciaron aumentos, aunque no muy significativos, en su producción, en especial las 
ramas agroindustriales. La rama que mayores incrementos registró fue Molinería, seguido 
de Trilla y Exportaciones tradicionales.

Así, los sectores agropecuarios, aquellos en donde se observó un mayor incremento en 
las importaciones, fueron también los que vieron más afectada su producción real. Para 
estos sectores, la llegada de productos importados de menor precio relativo significó una 
sustitución de consumo orientada hacia estos productos que perjudicó a los productores 
domésticos. Caso contrario a lo evidenciado en las ramas agroindustriales, en donde, al 
igual que en la primera simulación, el Efecto Ingreso parece imponerse al Efecto Sustitu-
ción, generando aumentos en la producción de  aquellas ramas en donde las importaciones 
tuvieron aumentos significativos tras el choque simulado.

13  El sector de importables se encuentra compuesto por trigo en grano, maíz, arroz paddy, cebada, sorgo, centeno, avena y otros cereales 
n.c.p, leguminosas secas o frescas, fruto de palma africana, soya, otras semillas y frutos oleaginosos, plantas vivas y semillas n.c.p, otras 
plantas bebestibles y especias, algodón desmotado y bosques plantados con fines comerciales. Estos son productos en los que el país no 
tiene ventajas comparativas. Sin embargo, las importaciones solo representan el 49 % del producto del sector. 
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Tabla 72.  Resultados simulaciones: dinámica sectorial

 Importaciones Producción real

 
Reducción 

total
Reducción parcial

Reducción 
total

Reducción 
parcial

Exportaciones no tradicionales 77.4 43.5 -2.0 -1.3

Exportaciones tradicionales 9.0 -2.3 2.3 1.1

Importables 30.1 18.6 -10.8 -7.5

No transables pequeños 30.2 7.3 0.2 0.1

No transables grandes 16.8 -2.5 0.9 0.4

Carnes procesadas 71.4 40.1 1.3 0.1

Aceites y grasas 32.3 20.5 1.9 0.8

Lácteos 169.5 125.1 0.4 -0.1

Molinería 149.2 112.2 3.7 2.0

Trilla 65.8 47.2 2.6 1.2

Azúcar -2.2 -0.8 2.8 0.2

Chocolate y cacao 34.6 16.9 2.2 -0.1

Otros alimentos 128.5 94.5 -1.8 -2.4

Bebidas 44.5 33.7 0.9 -0.1

Recursos naturales 81.7 -0.4 -9.5 0.1

Otra industria -1.3 -0.1 1.1 0.3

Servicios privados -0.6 -0.1 0.2 0.1

Fuente: Cálculos de Fedesarrollo.

Finalmente, en la Tabla 73, se observan los efectos sobre el bienestar de los consumidores 
(en este caso, los hogares) ante una reducción parcial de las tasas arancelarias y no arance-
larias. Al igual que en la simulación 1, la reducción de estas tasas induce una reducción en el 
precio de los productos de origen importado. Esto redunda en mayores niveles de consumo 
de estos productos, lo cual aumenta el ingreso disponible de los hogares. De tal forma, se 
genera un aumento en su consumo agregado real, beneficiando más a los hogares rurales 
que a los urbanos (al crecer a tasas de 0,6 % y 0,5 %, respectivamente), mientras que el 
aumento en el ingreso beneficia de mayor manera a los hogares urbanos. 

Lo anterior como consecuencia de que la relación de consumo de productos agropecuarios 
y agroindustriales versus productos industriales, mineros y de servicios es el doble para 
los hogares rurales que para los hogares urbanos (lo que significa que los hogares rurales 
consumen más productos agropecuarios y agroindustriales). Por lo tanto, se verán más 
beneficiados en términos de su consumo real ante las disminuciones generalizadas en los 
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precios de las canastas agropecuarias y agroindustriales, dado que los precios de las canas-
tas mineras, industriales y de servicios tienden a aumentar. Por tanto, es de esperarse que, 
ante una disminución del PIB agropecuario y un aumento generalizado del PIB industrial, 
minero, de obras civiles y servicios, se mejore más el ingreso de los hogares urbanos que el 
de los hogares rurales (debido a que los hogares rurales proveen trabajo rural únicamente, 
mientras que los hogares urbanos solo proveen trabajo urbano).

Como se observa en la Tabla 73, el efecto sobre el bienestar de los hogares es menor en la 
simulación 2, dado que la reducción parcial de las tasas arancelarias y no arancelarias ge-
nera menores reducciones en los precios de los productos de origen importado en relación 
con la eliminación total de estas restricciones comerciales. 

Tabla 73.  Resultados simulaciones: efectos sobre el bienestar

Ingresos Reducción total Reducción parcial
Hogar rural 1 0.9 0.1

Hogar rural 2 1.0 0.2

Hogar rural 3 1.0 0.1

Hogar rural 4 1.0 0.1

Hogar rural 5 0.9 0.1

Hogar urbano 1 1.1 0.4

Hogar urbano 2 1.2 0.4

Hogar urbano 3 1.2 0.4

Hogar urbano 4 1.2 0.4

Hogar urbano 5 1.2 0.5

Consumo Reducción total Reducción parcial
Hogar rural 1 1.0 0.4

Hogar rural 2 1.5 0.7

Hogar rural 3 1.6 0.6

Hogar rural 4 1.7 0.6

Hogar rural 5 1.5 0.5

Hogar urbano 1 1.3 0.5

Hogar urbano 2 1.3 0.5

Hogar urbano 3 1.3 0.6

Hogar urbano 4 1.3 0.6

Hogar urbano 5 1.2 0.5

Fuente: Cálculos de Fedesarrollo.
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Conclusiones

Mediante el Modelo de Equilibrio General de Fedesarrollo se replicó, en una primera ins-
tancia, lo realizado por el modelo de la EAFIT al eliminar las restricciones arancelarias y no 
arancelarias para los bienes agropecuarios y agroindustriales. En seguida se simuló una re-
ducción parcial de estas restricciones, llevándolas al promedio industrial (en el caso de las 
tasas arancelarias) y al promedio latinoamericano (en el caso de las tasas no arancelarias). 
Es importante aclarar que únicamente la primera simulación resulta comparable con algu-
no de los ejercicios realizados por EAFIT, específicamente es correspondiente a la primera 
simulación. 

Por tanto, utilizando un Modelo de Equilibrio General distinto, calibrado con una matriz 
de contabilidad social distinta, se validan los principales resultados encontrados por EAFIT. 
En efecto, se encontró que, para ambos casos, eliminar completamente las restricciones 
arancelarias y no arancelarias para los bienes agropecuarios y agroindustriales aumenta 
el PIB total de la economía entre 0,8 % y 1,2 %. El dinamismo evidenciado en la economía 
responde a un mayor dinamismo del PIB industrial, de construcción y de servicios, con-
trastando con las caídas en la producción agropecuaria y agroindustrial. Del mismo modo, 
esta aceleración de la economía se encuentra, en parte, impulsada por un aumento del 
tipo de cambio, el cual conduce, en ambos modelos, a un crecimiento significativo de las 
exportaciones nacionales. Por otro lado, se encontró que los menores precios resultantes 
de la eliminación de las barreras comerciales consideradas en la simulación redundan en 
crecimientos del consumo privado agregado de entre 1,2 % y 1,5 %, beneficiando así a los 
consumidores de estos productos, lo cual es consistente con la teoría económica (Harrison, 
Rutherford & Tarr, 1997 y Redmond, 2003, citado en Vaughan, 2005; Hernández, 2014). 
Nuevamente, estos resultados ilustran escenarios en los cuales se capturan únicamente 
efectos de estática comparativa, ignorando todos aquellos impactos dinámicos que pueden 
llegar a liberarse tras el choque simulado.

En cuanto a las principales diferencias, es claro cómo en el MEGC de Fedesarrollo el efecto 
de la simulación sobre los productos agroindustriales termina generando incrementos en la 
producción de la gran mayoría de productos del sector, a diferencia de lo acontecido en el 
modelo de EAFIT.14 La hipótesis, que permite explicar esta diferencia, radica en la mayor fle-
xibilidad de los productores en el modelo de Fedesarrollo, donde no se modelan rigideces, 
lo que les permite incorporar, al nivel de producción, las ganancias de la reducción del costo 
de sus insumos intermedios. En contraste, en los sectores agroindustriales, que el modelo 

14  A saber, en el modelo de Fedesarrollo se encontró una caída total de la producción agroindustrial de 0,9 %, mientras que el modelo de 
EAFIT arroja una contracción del sector de entre 4,8 % y 5,4 %. Además, dentro de la agroindustria, ocho productos muestran dinámicas 
favorables, mientras que solo dos productos (recursos naturales procesados y otros alimentos) evidencian caídas en su producción.
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EAFIT considera de competencia monopolística, la reacción natural de los productores, al 
querer mantener su margen de ganancias positivo, es ajustarse a las nuevas condiciones de 
mercado mediante una reducción de la cantidad producida. En otras palabras, en el mode-
lo de Fedesarrollo el Efecto Ingreso prima sobre el Efecto Sustitución para los productores 
agroindustriales, mientras que en el modelo EAFIT es el Efecto Sustitución el que guía los 
resultados finales sobre la producción sectorial. 

Así las cosas, la eliminación o reducción parcial de las restricciones comerciales (medidas 
arancelarias y no arancelarias) termina siendo beneficiosa para la economía en su conjun-
to, en primer lugar a través de las mejoras sustanciales en el bienestar de los consumidores, 
y en segundo lugar reasignando los recursos productivos de la economía a los sectores más 
eficientes, de mayor productividad y competitividad (ver Beghin, et al., 2002; USITC, 2004; 
citado en Vaughan, 2005; Hernández, 2014). De esta forma, liberalizar el comercio induce 
un cambio estructural que se traduce en ganancias de producción y bienestar y en una 
asignación más eficiente de los recursos en toda la economía.
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